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. CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR
cORPg,. _on® -CORPOCESAR-

RESOLUCION No.

“Por medio de la cual se rechaza la solicitud de permiso de emisiones atmosféricas presentada por T.LM.
CONSTRUCCIONES S.A.S. con identificacién tributaria No. 900.785 .525-8, para planta de trituracion
de materiales pétreos a ubicar en 4rea rural Jurisdiccion del municipio de El Copey- Cesar”

El Director General de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas
porlaley 99 de 1993 y '

CONSIDERANDO
Que la sefiora SANDRA INETH SILVA CASTRO, identificada con la C.C. No 36.452.015, actuando en
calidad de Representante Legal de T.LM. CONSTRUCCIONES S.A.S. con identificacién tributaria No.

900.785.525-8, solicité a Corpocesar permiso de emisiones atmosféricas para la planta de trituracién de
materiales pétreos, a ubicar en 4rea rural jurisdiccién del Municipio de El Copey- Cesar.

Que la informacidg, presentada no cumplia con todo lo exigido en la normatividad ambiental y en el

formulario tinico nacional de solicitud de permiso de emisiones atmosféricas. En consecuencia, mediante

Auto No. 084 de fecha 7 de julio de 2015 se requiri6 el aporte de informacién y/o documentacién
complementaria, advirtiendo que se procederia al rechazo de la solicitud en el evento de no dar
cumplimiento a lo requerido por Corpocesar. Para tal efecto se procedié conforme a lo establecido en el
numeral 1 del Articulo 2.2.5.1.7.5 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (Decreto Unico
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), solicitando lo pertinente. Dicha
disposicion sefiala que “En caso de que la solicitud no reiina los requisitos exigidos, en el mismo
auto de iniciacién de trimite, se indicardn al interesado las correcciones o adiciones necesarias,
para que las subsane o satisfaga en el término de diez (10) dias habiles, vencidos los cuales, si no se
hubiere dado cumplimiento a lo establecido por la autoridad ambiental, se rechazara”.

Que en el citado Auto No 084 del 7 de julio de 2015, se requirié la siguiente informacién y/o
documentacion complementaria;

1. Certificado de uso del suelo que establezca la compatibilidad del proyecto con el uso del suelo
asignado en el EOT.

2. Combustible. Carbén, Diesel 1, Diesel 2, Crudo de Castilla, Emulsién o Suspensién, Gas

Nétural,\‘(}'é‘s'Propano, Fuel Oil 2, 4,6, Aceites usados sin tratar %, Aceites tratados %, Madera,

Otro cual. o

Plancha IGAC de ubicacién del proyecto.

Informacién meteorolégica bésica del 4rea de afectacion por las emisiones.

Descripcién de las obras, procesos y actividades de produccién, mantenimiento, tratamiento,

almacenamiento o disposicién, que generen las emisiones y los planos que dichas descripciones

requieran.

6. Flujograma con indicacién y caracterizacién de los puntos de emision al aire, ubicacién y
cantidad de los puntos de descarga al aire, descripcion y planos de los ductos, chimeneas, o
fuentes dispersas, e indicacion de sus materiales, medidas y caracteristicas técnicas.

7. Estudio técnico de evaluacién de las emisiones de sus procesos de combustion o produccién, se
deberd anexar ademds informacién sobre consumo de materias primas combustibles u otros
materiales utilizados.

8. Si utiliza controles al final de proceso para el control de emisiones atmosféricas, o tecnologias
limpias, 0 ambos.

- Descripcién de los sistemas de control de emisiones existentes o proyectadas.
10. Informacién de caricter técnico sobre producci6n prevista o actual, proyectos de expansion, p
. cambios ,dggecnqlogia y proyecciones de produccién a cinco (5) afios.
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cual se rechaza la solicitud dé permiso de emisiones atmosféricas presentada por TIM
CONSTRUCCIONES S.A.S. con identificacion tributaria No. 900.785.525-8, para planta de trituracion de
materiales pétreos a ubicar en 4rea rural jurisdiccion del municipio de El Copey- Cesar.

11. Certificado de tradicion y libertad del predio con fecha de expedicién no superior a 3 meses.
Que a la fecha y pese al tiempo transcurrido no se aport6 la informacién requerida.
En razén y mérito de lo expuesto, se
RESUELVE

«' ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de permiso de emisiones atmosféricas presentada por
T.LM. CONSTRUCCIONES S.A.S. con identificacién tributaria No. 900.785.525-8, para planta de
trituracién de materiales pétreos a ubicar en 4rea rural jurisdiccion del municipio de El Copey- Cesar, sin
perjuicio de que la interesada pueda presentar posteriormente una nueva solicitud cumpliendo todas las
exigencias legales.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente No CJA 078-2015.

ARTICULO TERCERO: Notifiquese a la representante legal de T.LM. CONSTRUCCIONES S.A.S.
con identificacién tributaria No. 900.785.525-8 o a su apoderado legalmente constituido.

ARTICULO CUARTO: Comuniquese al séfior Procurador Delegado para Asuntos Ambientales.

ARTICULO QUINTO: Publiquese en el Boletin Oficial de Corpocesar.

ARTICULO SEXTO: Contra la presente decisién procede en via gubernativa el recurso de reposicién., el

cual se interpondré ante la Direccién General de Corpocesar, por escrito que no requiere de presentacion
__personal si quierrlé>presenta ha sido reconocido en la actuacién (Igualmente, podra
~ presentarse por medios electrdnicos) , dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificacién, conforme

a las prescripciones de los articulos 76 y ss del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

Dada en Valledupar a los oo

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Revisé: Julio Alberto Olivella Ferndndez Coordinador Sub Area Juridica Ambiental

—

« Xroyectd: Siria Well Jimén# Orozco

/E pediente: CJA 0782015
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